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Constancia secretarial (09/03/2021) En la fecha, se hace constar que la siguiente 

providencia se notifica en estados del 10 de marzo de 2021.  

 

Dora Sophia Rodríguez.  

Secretaria. 
 

Auto de sustanciación  

Privación de la patria potestad  

860013110001 2020 00097 00 

 

Mocoa, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencido el término otorgado en la providencia antecedente, el juzgado estima que 

no se ha subsanado la deficiencia señalada en lo que respecta a presentar la 

contestación de la demanda a través del ejercicio del derecho de postulación; por lo 

tanto, el juzgado la tendrá por no contestada.   

 

Por otra parte, toda vez que se han aportado los datos identificadores y de contacto 

de los parientes por línea materna de los menores que deben ser citados a este 

proceso, el juzgado procederá a resolver lo pertinente, de acuerdo a las reglas del 

procedimiento a aplicar.  

 

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Tener por no contestada la demanda, conforme lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR a la parte demandante para que cite a través de aviso y 

en los términos del inciso segundo del artículo 395 CGP a MARY SANDRA GARCÍA 

MUÑOZ, DUBER ALBEIRO GARCÍA MUÑOZ, CARLOS ANDRÉS BOTINA 

GARCÍA, ANA TULIA MUÑOZ CERÓN y JESÚS ALBERTO GARCÍA MUÑOZ, 

parientes de los cuales se conoce la dirección de residencia. El aviso deberá ser 

remitido por la parte interesada, de conformidad a las formalidades previstas en el 

artículo 292 ibídem. Indíquese el canal digital del juzgado para garantizar la 

comparecencia a través de medios tecnológicos.  
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TERCERO.- Cumplido lo anterior, dese cuenta para efectos de proferir la decisión 

correspondiente.   

 

NOTIFÍQUESE 
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